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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76001311000720140092500 

AUTO #2486 
 

Santiago de Cali, noviembres diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 
HAGASELE saber a la partidora que la fijación de los honorarios se 

hará una vez finalice el proceso y se adopten las determinaciones 
correspondientes frente al trabajo de partición, en términos de eficacia 

e idoneidad, como determinación que se adiopta al finalizar el proceso 
con su aprobación.  
 

N O T I F Í Q U E S E 

 


